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• UN REAL DECRETO ■

' ' r\ " •

ge aplaza el licénciamiento 
de la quinta de 1921' '

■ • I i . ra

oficiosa
.i.

^yer fué facilitada la siguiente;
a Sabida i^s la marcha favorable de 

nuestra campaña en Marruecos^ a lá qué 
Gobierno dedica tal atención, que in- 

sú pre-sldénfié1 ja dlrigfe cqh atisia 
¿e llegar, cuanto antes all ideal persegui
do de aligerar a Éspapa cargas inútilps, 
¿r que ello lleve consigo, ni mucho mo- 
pes, como parte de la Prensa extranje
ra, con aviesa intención, pretende hacer 
ctie'eir, di abandono de "nuestra acción de 
protectorado, que con mayor intensidad 
gue nunca se ha de ejercer dentro de mol
des completamente nuevos.

Paralizar, siquiera id era momentónea- 
mente, la campaña emprendida restando

MUESTRA ACCIONEN MARRUECOS

Duro combate en Uad=LaU
precélptos se hiciesen extensivos para to
do el personal de genérales, jefes, pficia- 
iég y tropa del expresado Cuerpo,, al que 
se le' impciie al déber de defender su con
signa hasta perder lá vida, y no parece 
justo quie quede exceptuado dé aquellos 
beneficios un personal que presta apátor 
gos servicios al de la Guardia civil.

Fundado en estas consideraciones, el 
pr¡SSÍdetife interino- defli Directorio militar 
que suscribe, dé acuerdo con éste, tiene 
di honor de someter a Vuestra Maj-estad 
el siguiente proyecto de decreto?

REAL DECRETO. A propuesta dél je
fe dH Gobierno, presidente interino del 
Directorio militar, y de acuerdo con ésto, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se hacen .extensivos a 
teda eíll personal del Cuerpo de Carabine
ros los beneficios concedidos ah db la 
Guardia civil, por la ley de 20 de mayo 
die 1920 y decretol-ley de 27 de mayo úl
timo. ■ ■ . ,

Dado en Palacio a 11 de noviembre de 
1924.—ALFONSO.—El presidente inte-, 
riño del Directorio militar, Antonio Ma
gaz y Pers.»

Nottoias oficiales do anoche
Al terminar la reunión del Directorio, 

el genera Vallespino^-a dictó a la Pren
sa la siguiente nota : '

«É'n las inmediaciones de Uad-Lau, ' 
después "de un combate provocado' ¡mr, 
nuestras tropas, én condiciones ventajo
sas, para combatir a concentraciones ene
migas próximas, especialmente con arti- 
lléría y .aviación, se ha logrado el obje
tivo, riñéndose combate duro, especial
mente en unq de los poblados, donde el 
enemigo, abandonó quince cadáveres, con 
anpas. . ■.
' Nuestras baja.s, que han sidp en su 
mayoría indígenas, no pasa» de iciu^en-- 
ta. La aviación ha cumplido con el celo 
y pericia de siempre.’

El repliegue a los campamentos sé ha 
hecho sin ser hostilizadas nuestras tro
pas.» ■

Parte oficial de esta madrugada .
«Zona oriental,—Desde varias posicio

nes del frente se hizo- fuego sobre fné- 
migo., dedicado a faenas agrícolas y pe
queñas concentraciones. • Emboscada me* 
halla sorprendió enemigo cerca Izen-La- 
sen, haciendo , un prisionero herido y otro ■ 
¡leso. Otra emboscada sorprendió en Ye- 
bel-Hddia guardia enemiga, causándole 
cuatro muertos y algunos heridos, sien
do recogido uno de1 ellos, ¡además de cua
tro fusiles; municiones y efectos. Según 

. noticias posteriores a las comunicadas en 
telegrama de ayer, en la enibosca.da de 
quei se dió cuenta se liicieran al enemigo 
.veinticuatro: muertos.
. Aviación reconoció y bombardeó guar
dias dé Halaut y Dax-Mizzián, causando 
destrozos vistos, lo mismo que gnl Béni- 
B.uyari del Llano.

Zona occidental.—Columnas Góngora y 
Orgaz operaron' ayer bajo mando general 
Saro, objeto ampliar y mejorai' varias po- 
alciones en carretera del FondaE^ cuanr 
ilq )ya" aniochedido llle^abafi. ífuesW' p 
puente B uzee ja, fueron atqcada^ ¡ppr am- * 
bos flancos, repeliendo enérgicamente la 
agresión y* teniendo por nuestra parlé 
cuatro muertos y diez y ocho heridos, lá 
"mayoría indígenas.

Para evacuar sée-tor Uad-Laru era' ne- 
éesario inflingir al enemigo castigo ejem
plar que sirviera- de precedente paral fu
turos planes repliegue. Para ello se pro

. vocó hoy combate con nuestras fuerzas 
en combinación con buqués guerra, toda 
aviación de Tetuán o «hidros» de la . 
cuadra. El cómbate, presenciado por g6- 
netal en jefe desde crucero «Cataluña», 
ha sido' duro, haibkndo cogido vario^ 
muertos al enemigo^ lo que supoqé ha
ber quedado este bastante quebrantado, y 
teniendo, por nuestra; parte, seis muer- . 
tos, de ellos dos europeos, y dos capi
tanes, dos tenientes y 34 de tropa heri- 
ddS), ta mayoría indígeta^^ [ba^s, qué 
son reducidas en relamón a cantidad y 
acometividad enemigo.

En Larache operaron colunyias Carras
co, Mola, y Boloix: la primara, en direc
ción a Dar el Atar; la segunda, en direc
ción de Muires y Seriyá, y la. tercera, por 
Teffer. Fuerzas de Tczenin y Megaret, 
bajé dirección capitán García' Figu^ras, 
han llevádoi convoy a Kessiva, sin noyti- 
dad, dejándola abastecida para dos me
ses. En posición Taatof cajyó aparato 
Bristol, con averías,- resultando aviíido- 
íes ilesos. • .

el Consejo Supremo

no ddl Directorio militar, Antonio Magaz 
y Pers.»

Orden de llamamisnto a filas
Él «Otario Oficial del Ministerio de la 

Guerra», publica hoy lá siguiente Real 
orden circular:

«Comó aclaración a lo preceptuado en 
las Reales órdenes de 1 16, 17 y 18 del
anterior («D. 0.» número 233, 334' 255 
y 236) y telegráficas que. las compl'emem 
tan, respecto al orden de llamamiento a 
filas de lós individuos que se encuentuen 
separados de ellas, se' resuelve lo si- 
guíenté1: " • . •

Primero. Lo individuos pertenecientes 
al cupo de filas de la primera situación 
de servicio activo sle considerarán cons-
tíituyfen las dos agrupaciones distintas 

. sigtiíéfilési
consigo, si no el fracaso de la -obra . a) Los de los féémplazos de 1923 y 

1922 acogidos" a los beneficios dlel capí- 
tuPo XX de la vigente ley de Recluta-

Ejército que combate en Africa los 
éleffiBtos más válíiosos de él, ííevaría

emprendida, que tantos beneficios ha .de 
reportar, por lo menos úna perturbación 
hondísima que nunca nos iperddnaría la 
opinión.
• El Gobierno, amparadlo en tos. precep
tos de ila vigente' Rey de Reclutamiento, 
que lo autoriza, y teniendo en cuenta las 
anteriores consideraciones que no puude 
desatender, ha acordado suspender, por 
bien poco tiempo, (el licenciaminto. del 
reemplazo die 192 b, que se efectuará lo 
antes posible, y llamar- al reemplazo del 
año actúa!! con tiempo suficiente para, 
que las fuerzas de Africa no pierdan la 
eñcieincia necesaria para no cejar un mo
mento en la. campaña de castigo inexo- 
toble de los rebeldes, a la autoridad del 
Majzen. ’ =

Di buen sentido de los españoles que 
sienten ele corazón la Patria, que afor
tunadamente se halla en abrumadora rna-

DESCUBRIMIENTO DE UNA LAPIDA

jyipa, saby4 apreciar lo justificado de este 
nuevo sacrificio que por escaso tiempo se

miento ' (cuotas)', voluntarios de un año 
y beneficiados por denuncia, 'die prófugos, 
y desertores.

b) Los restantes de dichos reemplazos 
no comprenid/idos en el grupo anterior."

Segundo. Mientras en el Cuerpo exis
tan individuos comprendidos en la agru
pación b), serán éstos los primeros para 
cubrir bajas, y cuando el númieró de di
chos individuos séa inferior a 150, se 
procederá a llamar a filas* ppra complc- 
taf este número, a los comprendidos en 
el grupo a.) por ordeñ de reemplazo, y 
dentro de éstos, en primer término, los 
nacidós en diciembre, después los de no
viembre y así sucesivamente, hasta los 
de enero. " . • } . •

Tercero. Los voluntarios de un año 
se considerarán como pertenecientes al 
reemplazo die 1923, los que estén en pri
mer año de servicio; al de 1922, los que 
estén en segundo año dé servicio,- y al

Ea memoria de üaldós
Cada vez que el nombre dé Galdós se 

pronuncia ante nosotros, nos acordamos 
• de laí tierra canaria, donde nació, y don

de, cuyo recuerdo perdurará.
Así es que, ron motivo del acto que

fxige al país, a cambio de beneficio tan _
inmenso cual el que supone encauzar el • 1921, los qué se éncuentrlen dentro
¡problema en forma que lo mejore y sim- 
Údiqucj, reduciéndolo ■ a '^étrminos qu$ 
corten definitivamente los grandes sacri-
ficios que hoy cuesta a la Patria.»

El Real discreto
Hoy publica la «Gaceta» el siguiente 

decreto: ' " -
«Señor: La vigenté ley ufe Reclutamien

to faculta al Gobierno die Vuestra Ma- 
jlEstad para que, mediante Real decreto, 
y en circunstancias extraordinarias, pue
da suspender el pase do úna, a otra si
tuación militar. En 15 del corriente mes 
corresponde' pasen a segunda situacióti 
de servicio activo los individuos pertene
cientes al reemplazo de 1921, si expresa
mente no se dispone lo contrario, y come 
«1 curso de nuestra campaña en Marrue
cos aconseja mantener en filas dicho 
emplazo por el tiempo estrictamente in
dispensable, que ha de ser breve, para 
desenvolver, el plan del Gobierno y adop
tar las ipe^idbs.precisas para no.debili
tar en lo más • mínimo la eficiencia d.c 
nuestro Ejército de operaciones, el: pre
sidente interino dlel Directorio militar, 
de acuerdo con éste, tiene él Honor de 
Someter a la aprobación de Vuestra Ma; 
jestad el siguiente proyecto de decreto:

^fadrid, n de noviembre., de. 1924.
• Señor: A. L. R. P. dé V. M., Antonio 

Magaz y Pers.
REAL DECRETO.—A propuesta del 

jefe del Gobierno, presidente interino del 
Directorio milRarj y de acuerdo con éste, 
venq® en decretar lio siguiente:

del tercer año de servicio.
Cuarto. Análogo criterio se seguirá 

con líos voluntarios cuyo rielen;plazo no 
se encuentre todavía en filas, cualquiera 
que sea su edad.» .

CARABINEROS

. Artículo único. Con arreglo a lo que • 
determina el artículo 212 de la vigente 
léy da Reclutmiento, se suspende él pase 
3- segúhdla situación del servicio activo 
de los individuos pbrtehfeciétítes al reem
plazo día 1921, pQr el corto tiempo es-. 
Ipct^mente indispensable a las meiden- 

.^ias actuales de la campaña de Marrue
cos .

Dado en Palacio a r i de noviembre dv 
. ,1í924.j—ALFONSO.—El presidente interi

Ám^Iigció de na haef¡ció
Ayer firmó S. M. el Rey uñ Réhl dé- 

crelo, ínspiifajjó én un sentlinicnto de 
equidad digno dé elogio, y que. viene a 
acabar con una desigualad existente ■ 
desde hace cuatro años, en quid fué con
cedido a la Guardia, civil, él beneficio que 
ahora, sé otbfga a los carabineros.
' Diice así ieil Real decreto. •

«Exposición.—Señor: La base décima 
de la ley de 29 dé junio de 1918 estable
ció que tos gemeraks; jófñs- y oficiales y 
trópá) d-ésaparecidos o muertos en ac
ción die guerra o de resulta de sus herí- 

■ das antids die haber sido dados de alta 
para el servicio, dejasen a sus familias, 
en concepto de pensión, el sueldo entero 
del icmplco que poseían al. ocurrir el ne-

Las justas ventajas de dicho precepto 
se hicieron extensivas por La Tey de 20 
de mayo de 1920 a las ciasteis e indivi
duos de tropa de la Guardia civil que 
fallezcan violentamente en actos del ser
vicio desarmas o a consecuencia de he
ridas en la práctica del mismo, benefi
cios que en iguales casos otorga a les 
generales, jefes y oficiales del Beneméri
to Instituto el Real decreto do. 27 de 
mayo úlitiano. ■

En el Cuerpo de Carabineros, en su lu
cha diaria con. los dsfraud'adores del Es- 
Lado, no es raro que alguno de sus in
dividuos encucntire la muerte o sufra

acaba de, celebrarse en esta corte, senti
mos la honda satisfacción de que la glo
ria canaria haya pasado a ser gloria na
cional, admirada por todos.

Su obra, en los diferentes géneros li- 
terarips que cultivo, es cada, día más 
apileciada, pues tuvo visiones daí’as y 
perfectas del porvenir, atisbando la pre
sentación de taches que en la humanidad 
surgen de vez en vez, con earactercs más 
o menos revolucionarios.

Ayer tarde se descubrió éni la fachada} 
del hotel numero 7 de la calle de Hilarión 
Eslava, donde vivió y murió el íúsígne 
Gaklós, la lápida que- a la memoria del 
gran escritor dedica el A yuntúmiento de 
Marín di ' ,

El conde de López Muñoz, como presi
dente de ía Asociación de Esctífores y 
Atlístas, piuiiuncíó un discurso^ anali
zando la labor realizada por el autor de 
les «Episodios Nacionales», en su aspec
to artístico, ihistórieo y político.

A ctiüÚiilihcidn# el Sr. Francos Rodrí
guez, en nombre de la Prensa, se adhítió 
al acto, pronunciando un breve, pero elo-. 
áifehfe 'discíirsbi él’ que eílálteció la 
obra del genial escritor. '

El alcalde, conde de Vallellano, hizo 
uso de la palabra, pronunciando un dis- 
curs^ el qné bfthhdú.i en nombre del 
pueblo de Madrid, este mcrecidísimo ho
menaje. Terminó diciendo' que el home
naje no era sólo al escritor insigne, sino 
al honibre que supo recoger el alma na- 
c-ionaL Pov áltinm» el gobernador pro
nunció breves frases de adliésión til actti.

La Banda. Municipal, dirigida por el 
maestro Villa, ejecutó los pasodobles 
«Gerona» y «Dos de mayo».

La lápida es obra del ascultor Sr. So- 
ner. •

Firma del Rey
GUERRA.—Haciendo extensivos a todo 
personal de generales, jefes, oficiales 

y tropa del Cuerpo de Carabineros Jos 
beneficios de la ley de' .17 de mayo úl

timo.
Concediendo el empleo de general' de 

brigada, por méritos de campaña, con
traídos en el territorio de Larache, al co
ronel de Infantería D. Julián Serrano 
Orive, • ‘

Idem la cruz de primeva clase del Mé
rito Militar, con distintivo blanco, libto 
de gastos, al moro ¡die la zona de Melilla 
Abd-el-Selam B. Moham.ed-Ben-el-Hach.

Exceptuando da las formalidades de 
subasta la adquisición de fincas rústicas 

v para establfccer un depósito de recría y 
domú.

Proponiendo para .el empleo superior 
inmediato a un comandante, dos capita
nes y urt J-emente, por méritos contrídos

La cabeza 4e m político
LOÑllRES.— Duraiifé la Asamblea, ge

neral de la Sociedad Frenológica do la 
Gran Bretaña, el frenólogo de Brighton 
místei1 Jhón Millot ha sostenido la tesis 
de que la (Qbtzá de todo hombre que cul
tiva su actividad intelectual, no cesa de 
crecer, aun después do los cincuenta 
años.. .

En,..apoyo de su afirmación, el sabio ha 
dado' dos ejemplos: «La cabeza de Lloyd 
George ha aumentado en seis milímetros 
y un cuarto, de’circunferencia, en "el in-

heridas a consecuencia dé las cuales so- . 
brcvienie aquélla, por 'So cual sería de 
equidad que. tan justos y humanitarios

tervalo de ocho años, y la del autor Bath 
Kennedy ha crecido diez y ocho inilíiue- 
tros y tres cuartos eo diez años, duran
te los cuales escribió 11 obras.»'

en cáinpañs. . ,
Idlem lo mismo al capitán de Infantería

D Saturnino González Badía.
Idem' la- medalla de Sufrimientos por 

la Patria, pensíoñáda, 5 nueve oficiales y 
un cald de «mía», heridos pOr

'Idem, sin pensión, al tieme-nte dé r^1- 
llería (E. R.) D. Emüliio Sánchez Castaño,

Idem crüz roja dé segunda ctass del 
Mérito Militar al teniente coronel de In
tendencia D. Adolfo Melendez Cadalso.

Proponiendo para inten'cntor militar 
de la sexta ré'gióii ai' interventpr de dis
trito D. Siró Alonso Huerta.

Idem para los mandos del séptimo y 
octavo regimiento de Intendencia a los 
coroneles D. Julio Ramos Iturra'dc y don 
Fernando Fontán Santa Marina., 
' ESTADO.—Trasladando a Chicago el 
Consulado de la nación en Norfolk.
• Dispohiendd que el artículo 33 del re
glamento de"la carrera diplomática com
prenda, para todos los efectos, a cuantos 
funcionarios pertenecientes a la misma 
sirven o hayan sieirvido en la Secretaría

Vista (fe una causa

En el Supremo de Guerea y ''Marina sé 
vió la causa instruida contra él teni^ntq 
de Caballería D. Rafael Santander, por 
cuarta falta grave. .

Presidió el acto, por primera vez, el 
presidente del Alto Tribunal Militar, te
niente general Orozco. '

El procesado, anterioi'mente, había si- 
dp cQndenado a la pérdjda< dp cabera.

Hoy, el fiscal, cofonel Perinat, se mos
tró de acuerdo con este fallo, por "estimar 
qáe la cuarta falta, debe considerarse' co
mo delito, de acuerdo con lo que deter
mina el artículo 307 del Código de Jus
ticia Militail ■

EL defensor, capitán de Caballería se
. ñor Martínez Freirá, alegó que una de 
las faltas no puede conceptuarse giéVe, 
apoyándose en varios artículos del fie al 
decreto de 22 de octubre dé 1929.- En su 
informe solicitó Ip nulidad de lo actua
do y la refonna de la hoja de seaTÍcios del 
teniente Santander.
' La causa quedó pendiente de senten- 

cííu ; "

particular de la Reina Cristina.
GOBERNACION.—Regulando la circo-‘ 

lación de productos cárnicos y exigiendo 
en tos certificados sanitarios que el sello 
■para los Colegios de Veterinarios sea de 
10 céntimos.

- -1 ■- .'t  •_í,*TTT.-*'^ií*T!'rr?'?e1^^Tr,nTdlirrrT-Tr,-iT-~TUT^>

Circulares dé Guei^
Concurses

Se anuncia, el concurso de una vacante 
de Somatenes en Canarias, coiTecpondien- 
te a^capitán de Infantería, con residencia 
en Las Palmas (Gran Canaria). Los aspi
rantes a ella promoverán sus in&tancias 
en el plazo de veinte días.

Se anuncia concurso dé una vacante 
de de Caballería en el Depósito
de segientales de- la octava, zona pecua
ria. Los del citado emplea y Arma que 
aspiren a. ella, promo-verón sus instan
cias para qué se encuentren en este mi
nisterio dentro del plazo de veinte días.

M.C.D. 2022
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EJERCITO Y ARMABA '

PROXIMO CONSEJO DE GUERRA Es Verdad qú^ hace ya tiempo se em-

La tentativa 
revolucionaria

Imeríditetóñ1 Negociaciones- con. ¡parecido 
^jeto, por un Sindicato español, negó-

DEFENSA NACIONAL

PAMPLONA.—El juez instructor de la 
causa se encuentra en yera, instruyendo 
el sumario! terminado el cual será eleva
da la causa á plenário, para la celebra
ción de Consejo de guerra.* •

En cuanto a la formación de éste, na-
da se ha decidido aún, y se ignora, por 
tanto, quiénes lo constituirán.

• Ha sidq trasladado desdo San Sebas
tián a ti cárcel de esta teiudaid1 otro- com- 
plicaddj llamado Inocencio1 Clemente'.

Los detenidas siguen incomunicados en 
esta cárcel.
/ Se instruyten exjitedientes de pobreza a 
las - titnilías de los guardias muertos en 
Vter-6, pbrti concederles pensión.

Ha llegado, procedente de San Sebas
tián, el juez militar dé aquellá plaza, en
cargado por el capitán general de instruir 
el proceso -contra, los autores de ti. agre— 
eión dq Verá...

También lían venido tres capitanes del 
Cuerpo Jurídico Militar, que temarán 
parte vn¡ el Consejo de guerra contra los 
detenidos.

El Consejo de gueira se celebrará, pro- 
babltemente, mañana, por la tarde, en el 
caso de .que el juez termine por ti. ma- 
Kana la práctica de diligencias suplemen- 

• tárias, porque esta noche han sido traí- 
"dos a Pamplona desele San Sebastián 
otros tres individuos a quienes se supo
ne complicados en el suceso, y tienen que 
déctirar ’mañana ante él juez.

Los detenidos últimamente, ten San Se
bastián se Ilamah José María López, Isi
doro Lorente y Alejandro Díaz. '

ciaciones que no pasaron de ti faste dte 
preliminares. Nada puede habláí-ste hasta 
que se decida, tel déstiho de las fabricas de 
.Ftiedi'ichshafen, y, por lo tqhto, el de la 
Sociedad. Hace ya mucho tiempo que les 
delegados de la misma H0. lian ido a Es
paña, lo. que hubiera sido necesario- para 
que Estuvieran justificados los rumores 
sobre la formación de un Sindicato hia» 
pano-alemán.; • i ■ ;

Es también iüéxacto que el Gobier-
no ruso .se anteres-Q en el proyecto de una 
línea aérea Holanda-Sibéria-América, y 
por este lado no se ha hé'cho tampoco 
ninguna, proposición a ti Sociedad Zep
pelin.»

Los Institutos armados

a l ma c e n e s ; d e
ACEROS-METALES

. 1 Ferretería y herramientas 

Félix Román 
Hort?Ieza, 39 y Pérez Baldés, 9

TELEFONO 12-73 M. ’

fc****»**^*^**#*^^

Guardia civil

Carabineros
DISPOSICIONES DE LA DIRECCION

Al capitán geneiul de la -séptima ré- 
gióiii y comandante general d-q Larache, 
interésando la presentación en Madrid y 
Cádiz d-e los tenientes de Inifantería don 
Manuel Carreras y D. Antonio Díaz, y del 
do igual empleo de Caballería D. Luis Ló
pez de Letona, con objeto do sufrir exa-- 
men. .

Al jefe de la Coinandáncia- de Sevilla, 
ordenándolo que a ti presentación del to
mento de Infantería D. Fernando Martí
nez, proceda a su'exam-en.

Al ídem ídem de la ídem de Madrid, de 
volviendo documenitada instancia del jo
ven Angel Muñoz, que solicita ingreso en 
Carabineros jóvenes por gracia; especial, 
por no tener la edad reglamentaria.

Al aléalde dé Ja Rabila ■ de Albuñol 
(Granada), rogando comunique .al veci
no D. Antonio Ulpiáñez que no ha teni
do entrada en este ' Control ti instancia 
que dice promovió su lujo, Solicitando in
greso.

Al ídem ídem de Isaba (Navarra), ídem 
ídem a Vicenlte Alvarez, que cuando su 
hijo Teodoro solicité por conducto re
glamentario su destino ai Navanra, se to
mará nota de sus deseos.

■ Al ídem ídem d-e Roquetas de Mar (AI-, 
. ni-ena), de volviendo para curso reglamen- 
, tario instancia del aspirante Andrés Már

quez.
Al capitán general de ti próiméra re

gión, participándo 9 los efectos de «expe
dición de pasaporte, haber dispuesto ti 
salida a Comanidancia de los carabineros 
jóvenes Carlos Marco y Gregorio Martín, 

'Al jefe de ti Comándáncti dq Pont^i 
vedra, accediendo ál lo solicitado ten' ins
tancia por el -carabiniero 'Angel Tejada 
Tello. -

En nuestros artículos anteriores cree
mos haber ^mostrado la necesidad que 
tienai los "Estadbs dé máhténer las füert- 
zas armadas para su propia defensa en 
el interior y para rechazar las agresiones 
extranjeras.

La ríalld^d de teste principio está re
cogida. en la Constitución del Estado de 
30 de1 junio de 1876, que es 8a vigente al 
consignar que la potestad de. hacer eje
cutar las leyes reside en el Rey, y que 
su autoridad sia éxtiendte a todo cuando 
conduce a da conservación del orden pú
blico en lo interior, y a la seguridad1 del 
Estado en ló exterior; conforma a la 
Constitución y adas leyes (artículo .50), 
que tiene el mando supremo del Ejército 
y de la Armada y dispone de las fuerzas 
de mar y tierra (artículo 52), que conce
de los grados, ascensos y recompensas 
militares con arreglo a las leyes (artícu- 

53)> y Qtie le corresponde también al 
Rey declarar la guerra y hacer y ratifi
car la paz, dando cuenta documentada a 
las Cortosi (artículo 54, número 4).

Estas facultades que concede al Rey la 
Constitución, están moderadas por el ar
tículo 49, que dice quje ningún mandato 
del Rey puede llevarse a efecto si no está 
refrendado por uno de sus ministros que 

, por solo este hecho se hace rcspcnsable, 
por lo cual, si'cindo preciso al Rey, para 
que se obedezcan sus mandatos, que 
haya, un ministro que asuma la respon
sabilidad mediante ell correspondiente1 re
frendo, noi hay duda, de que, no^ obstante 
la extensión de los poderes concedidos 
a la Corona, han dte ampararse, para su 
ejercicio, en otra voluntad, que no es 
la del propio Monarca, o sea en la del 
ministro reponsable. Por esto- es teórico ' 
el mando del Rey, puesto que tiene nc-

Exámenes da su be filiales y sargentos

En los exámenes verificados en la Di
rección general los días 10 y 11, han 
sido aprobados para el ascenso a. alférez 
los suboficiales y sargentos siguientes.:

Día 10.—Don Hugenio Ríos Campos, 
don Simón Rodríguez Rodríguez, don 
Juan López Maitín, D. Gabino Díaz Gar
cía, D. José Fernández Pérez, D. Felipe 
del Rincón González, D. Manuel Igle
sias Pérez, D. José Macías Martín, don 
Francisco Quesada López,. D, Agustín 
Hernández Hernández, D. José del Río 
Pérez, D. Félix Prieto Fernández, don 
Dionisio Olivera Silíceo, D. Daniel In
fante Martín, D.. Maximiliano Ciria 
Uriel. .

Día 11.—Don Fermín García, del Po
zo, D. Luis Iriaite Yánez," D. Mauricio 
Mirallos Esteller, D: Francisco Santama
ría Zabala, D. Puntaleón Armendáriz 
Yoldi, D. Francisco Box Alarcón, don 
Clemente Laguna Escolano, D. Miguel 
Fernández Chacón, D. Mateo Palacios Ji- 

• ménez, D. Iliginio García Moreno, don 
Gregorio Martínez ligarte, D. Julián Roa 
Carranza-, D. Evilacio Costa- Sotelo, don 
Antonio Mañas Sánchez, D. Cándido Ro
dríguez Martul y D. Martín Garrido Gó
mez. •

EHGAtlERA .
Krregh blondae, ccrtinteii1N

y aatiyeo» n rah^rnoiS.
HKÁRA Olma, @4.

cesidad de otra persona que responda de 
su mandato; pero en la práctica, el Rey, 
al nombrar libremente a sus ministros 
(punto noveno del’ artículo 54 de la Cons
titución) deposita en olios su confianza, 
sancionando sus propuestas d^e Reales de
cretos y quedando autorizados para que, 
en su nombre, gobieirnen dictando las 
Reales órdenes.

En el régimen representaLivo, también 
elstá supeditado, según la Constitución, 
el poder Real, puesto que el artículo 88 
dice que las Cortes fijarán todos dos años, 
a propuesta del Rey, la fuerza militar 
permanente de mar y tierra.

Por lio expuesto, si el mandó supremo 
de la fuerza armada compete al Rey, se
gún hemos dicho y reconocen las organi
zaciones políticas modernas, parece que’ 
el poder ejeicutivo no sirve para nada, 
puesto que lo más esencia!! dte sus facul
tades es la de mantener el orden público 
en el! interior y la integridad, del Estado 
en la vida internacional, para lo. que es

•indispcnsablte que utilice la fuerza ar
mada.

Dos cuestiones surgen que no puede 
menos dte récogter y resolver el Derecho 
constitucional: Primera. ¿El maiido su
premo del Ejército ha de ser efectivo? 
Segunda. ¿Quién responde dé los manda
tos militares deí Rey?

• La primera pregunta sirve a Ésiiíein 
|>ara distinguir las monarquías de las re
públicas. ¿Quién garantizará, se pregun
ta, que el jeté dSÍ Pód^r ejecutivo ha de 
reunir las condiciones o la capacidad ne
cesaria para regir un ejército en el cam
po de batalla? Suponiendo que poseyera 
aquellas ccmdiciones y .capacidad, su ver
dadero püBstó; éh tiempo de guerra, nd 
sería ic|D campo de batalla, sitió' lá misma 
capital del Estado1 que gobierna, para ví- 
gilar en lodo momento1 por la seguridad 
del mismo mientras düi’ábá la crisis que 
la guerra trae aparejada.

Por otra parte, las Constituciones mo
nárquicas no pueden, y se comprende, 
privar de la prétrógátiva del mando sm 
premo militar al jefe ddt- Estado, pues 
la. misma, dinastía, a que el Rey pertene
ce conservá, pot tel.'hecho de ser dinastía, 
la antigua tradición del ser ío¿ Reyes edu
cados para las armas; por el contratid, 
en las Constituciones republicanas 'debe 
impedirse al jefe del Estado el mando 
efectivo de las tropas, porque si aquella 
magistratura no recae en un militar, la 
prescripción sería inútil, porque úo pue
de Suponerse somejantite audacia; también 
sería inútil la prohibición en el caso en 
que la elección hubiera hecho caer el 
poder ejecutivo en un militar, pues si su 
capacidad era mediocre, entraría en las 
prerrogativas de su cargo el derecho de 
ser jefe) de los Ejércitos .del, país.

Conforme con éste principio se. prohibió 
él mando efectivo del Ejército a los je
fes d'dl Estado en las Constituciones 
francesas del año III y de1 1848, dispo
siciones que fueron respectivamente mo-

DTÁRldKM^Ar
•B. ' j *

MINISTERIO DE LA GUERRA

Generales
Se nombra ayudante del director 

raí de la Gu-ardia "civil al teniente coro
nel D. Antonio Arias Bolaños.

Cesa; de ayudante del general D. J^na^ 
ro San Félix el comandante de Infante
ría D. Eduardo Dávila.

Sd finiría jqjyudain't.e del ^itenden- 
te militar de la octava región al coman- 
dfl-|te da Intendencia D. Maximáno- Mo- 
yañó. ■ "

| FABRICA DE CALZADO i

Se construye calzado 

de todas clases con pi

so de suela o de

goma

A la clase militar se le des

cuenta el diez por ciento del 

de sus compras, presentando

su carnet

Las fábricas feppelin
BERLIN.—El director de las fabricas 

Zeppelin, de Friedrichshafen, el inge
niero Durr, ha hecho las eigmdentcs de
claraciones : *

«Todas las noticias que han circuíalo 
sobre los proyectos para el porvenir de 
las fábricas Zeppebn están desprovistas de 
todo fundamento. Es, ante todo, inexac
to-, • que los astilleros aeronáuticos vayan 
a ser transportados ¡a España, ni que 
se vayan a construir, por cuenta de esta . 
nación, cuatro. grandes aeronaves para 
establecer una; línea entre Españar y la 
Aíg^ntina.

SECCION

Palafox, 9 -
DE COMPOSTURAS EN EL ACTO

Tel. 24-59 J
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- diñeadas en las Constitución,^ del año 
VIII y de 1852. Volvió de nuevo a inten
tarse insertar dicha prohibición de las 
leyQs constitucionales, hoy vigentes, de 
1875. Presidia entonces la República el 
mariscal Mac-Mahon, que hizo en la Cár 
mara, yatiénldlose de un general, ministro 
djetU Interior, la declaración de que deja
ría aquél d elevado cargo que diesempe- 
ñaba Si se le impedía esgrimir su espada 
cin defénsa de su país, con lo cual aquí 
intento no pasó de serlo, pues ti ley del 
25 dle febrero del" año mencionado, en 
su artícuffo tíélrcero, dijo textualmente 
que el presidente de la República fran
cesa dispone de la fuerza armada. Lo 
que hayáis que, a pesar d;e todo, el em
pleo de esta fuerza, como dice el citado 
Esmein, no es discrecional para .dicho 
presidente, no sólo porque pata emplear
la en el interior del Estado no podrá ha- 
aerfo más que con arreglo a. las leyes 
del país, sino porque, para utilizarla con
tra el extranjero! es indispensable la so
lemne declaración de guerra, y quei ésta 
sea regulTar. Lo propio ocurre en los -Es
tados Unidos, porque en 3a Sección se
gunda dlel artículo segundo de su cons
titución, se lee que el presidiente será el 
general! en jefe del Ejército y de la Ar
mada die1 ‘los Estados Unidos, y lo será 
también de la milicia de los diferentes 
Estados cuando sea llamada al servíg íq  
activo de la Unión.

En cambio existen monarquías, como 
la inglesa, donde el Rey río puede, en 
campaña, tener di mando efectivo del 
Ejército desde los tiempos de Jorge II, 
'por' ¡Lo -cual, G^adatónd quería quc| el 
Ejército icstuviera dirigido por un jefe 
responsable, y por ello mismo revocable.

C. DEL filO CEMAL

**»#»##W»***»***#i!li»*»#$y»***

Infantería •

Destínase a Samatéiles, de la segunda 
región, al comandante. D. Carlos Ximé- 
noz de ti MacoÍTá, para Málagas, y ai loa 
capitanes D. Luis Alvarez, para 'Algeci. 

, ras; D. José Coronel, para Lora: del Río- 
don José Riveró, para Sevilla; D. Fede
rico Julios, para Guadíx, y D. Juan 
García Delgado, para. Vélez Málaga.

Pasa a situación dé refe-erva' el coronel 
don José Martín Dteiza, y él teniente ce- 
ronel D. xirturo Azanón Sauz.

Artillería <
Se concede el empleo de suboficial, con 

la antigüedad de 1 del sites actual, a los 
" sargentos: Don Miguel Soló, del sexto re- 

gimionto ligero; D. Leonardo Ferreño, 
del de costa y posición! de Ceuta; D. Fio- 
rcncio Mongíii, del primero de montaña; 
don Isaías Muñiz, del regimiento mixta 
de Melilla; D. Antonio Martínez García,- 
del de costa, míinercr 3; D. José Blanco 
Ruiz, del priniiepo pesado; U, Francisco 
del Pino, del regimiento mixto- de Gran 
Canaria; D. Pedro Coloré, del noyyiio li
gero* D. Manuel Ortega, del tercero1 li
gero ; D. Diego Moreno, del cuarto pe
sado; D. ■ Aniceto -Sauz, del 14 ligero; 
don Nicolás Penedo, del parque divisio
nario' número 15, y D. Ju-an. Fernández, 
del tercer regimiento pesado. .

Se concede la pensión mensual dé 5 
pesetas, por acumulacióri' de tres cruces 
del Mérito Militar, al sargento del 11 re
gimiento D. Félix Ortúñcz Ortega. '

El capitán D. José Salgado Muro, mar
chará en Comisión del semúcio, por vein
te días de duración, con derecho a dietas 
y viáticos reglamentarios, a Francia y 
Bélgica, para que asista al Congreso de 
Fundición de ti Asociación Techinqute de 
Fundeire.
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■ drill Room, 
Bar Americano

Habitaciones todo 
confort desde 12,50
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KÍ1ÍRIF? al contada
niULOLL} y a pagar en diez men
sualidades. Comedores, alcobas, 
gabinetes. Completo surtido en 
madera corvada, camas de made
ra y metal, colchones de muelles 
y «sommiers», perchas, etc. Al
quiler de sillas de madera cur- 
" í vada.
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y Armada
0EAR1O MILITAR

Suscripción: DOS pesetas mensuales

El cadáver del oficial Martínez do Iruj»
ALGECIRAS.—Ha llegado1 el cadáver 

del hijo político del marqués1 de Marto- 
rcdl, trásladúiídole a la capilla ardien
te, instalada en el Hospital militar, y 
poco dey-p-ués al furgón del tren que 19 
conducirá a Madrid. ,

Acompañarán el cadáver su hermaiiOy 
el duque de Sotomayor, marqueses de 
Martorell y de Someruelos, duquesa de 
Villa viciosa, Sr. García Loygorri y otros.

El oficial Cortés .

EL FERROL.—Para atender a la cU‘ 
ración de las heridas que recibió comba-, 
tiendo en la zona de Ceuta, ha llegado el 

oficial del Tercio D. Víctor Cortés.

Funalón benéfica .

CARTA-GEN A.— Se celebró en el ttea* 
tro Circo la función á beneficio de lo$ 
soldados de esta guarnición que sehaUa11 
en Marruecos. La compañía Pla-Ibáuez 
representó «La pluma verde» y «La pss“ 
cá». Hubo después concierto. •

La fiesta resultó muy lucida.

M.C.D. 2022
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El aniversario de la paz
En París

PARIS.—Todos los miembros del Go- 
íbierM»,. autoridades civiles y militaras y 
presentaciones numerosas de todos los 
Cuerpos constituidos, han asistido a la 
ceremonia celebrada en el ArcoTTei Triun
fo ante la tumba del soldado desconocido'.

La. Pl'ace de 1 Etoille ofrecía grandioso 
aspecto, desfilando ante la inmensa mu
chedumbre, que se extendía hacia las am
pias avenidas, los regimientos de la guar. 
iniaSn, llevando las banderas, de los re
gimientos que participaron en la gran 
guerra, ex combatientes y mutilados.

Presidieron el acto, con el Si-. D^umcr- 
gue, el Sr. Herriot, los mariscaLts Foch, 
petain y Fayolle; los miembros dél Ge-

Firmaron el acta, ien calidad de tes
tigos, D. Francisco Batista y el oficial 
de Telégrafos D. Julio Fraile.'

Al terminar la ceremonia, los novios y 
sus invitados fueron obsequiados con un 
espléndido «lunch» en los salones' del 
«Kiosco Alfonso», saliendo en el tren ca
rreo los nuevos esposes para León, Ma- 

. dnd, Málaga, Sevilla y Ronda, desde <1 ?n- 
de irán a Cangas de Morrazo (Pcntevc- 
dra), sitio en el que efí Sr. González Go
yanes tiene a su cargo la oficina de Te-, 
légráfos. ' • ■' ■

Nuestra cordial felicitación al nuevo 
matrimonio, al que deseamos todo gene
ro de venturas en su nuevo estado.

ENTRE CEUTA Y ALGECÍfíAS

Lotería Nacional
L’sta fie lo& núsieras piremiado® en 
e! sorteo celebrado ea Madrid el día 

12 do nóv timbro de 1324;

Premies mayores
POBLACIONESNúmeros Premios

10,936 120.000 Cá 'iz.
1.071 65.0c0 Madrid.

10.396 25.000 .Aladnd.
18*026 2^000 Madrid.
2. ni 7 2,J.O Barcelona.

16.710 2.U0U Madrid.
24.9tiy 2. ;i0 Bilbao.
27.342 2.000 Madrid.
7.175 2 C-CU Madrid.
2.508 2 000 Madrid.

19.342 2:cuo Madrid.
23.291 2,coo Madrid.

1.570 2.000 Madrid.

109 744, 492 902 096 659 700 577 080 726
969 133 635 207 195 716 894 769 106 178
773 ,

DIEZ Y SIETE MIL
31^659- 499 482 322 115 057 158 694 052
743 433 007 332 875 064 770 509 781 833

ESPEC TACbi

. 420 819
251 859 

• 198

10 7 940 023 582 7G3 40 7 526 528
117 368 525 "216 441 999 548 306

bienio, representaciones de] Cuerpo di
plomático y comisiones- de las FcJeracio- 

, yes.de ex combatientes.
Lós Síes. Doumergue y Herriot dícpo- 

■ sitaron sendas coronas aíite la tuq-oT 
dd) soldado clesconocido, -en, tuyo- mo- 
mentó-se anunció el minuto de sUeñcio, 
religiosamente observado por la mucho^ 
dumbié.

lerminada la,ceremonia, el Sr.. Honiot 
se dirigió al Notre Lame, depositando 

urja palma dé bronce bajo la'lápida re-, 
Sentemcnte descubierta en aquella igh- 
sia por el Príncipe de Gales, en memoria 
de los soldados británicos que reposan 
CU el sudo francés.

idéntico homenaje fue rendido por el 
mariscal Foch a los soldados británicos 
muertos en la guerra. •

En Londres
LONDRES.—-A las diez y treinta de la 

mañana estaban ya formados en el ce- 
■notafio destacamentos del Ejército, de .a 
Marina^ las fuerzas aéreas y de los 
ex ccyqbatientes, con sus correspondien
tes bandas de música.

Minutos antes de las once, llegaron Su 
Majestad el Rey dé Inglaterra, que de
positó una corona en el monumento; el 
Príncipe de Gaife<s y el Duque York, que 
colocaron otras dos; S. M. la Reina Ale
jandra y los demás miembros de la Fa- 
máfia Real inglesa enviaron también co
ronas, así como e'l Gobierno británico, 
ios Dominios, la India, las Colonias, los 
Platéetórados y la Marina, el Ejército y 
Es fuerzas aéitías. ' . . '

Al sonar la primera campanada dé las 
-once en el famoso reloj Big Bon, se hizo 
el silencio anunciado, que" duró dios mi
nutos.

A las once y dos minutos las cometas 
anunciaron el final del silencio, celebrán, 
dose a continuación una corta ceremonia 
religiosa, en la que ofició el Obispo de 
Londres. .

Terminado el servicio., el Rey y su ■ é- 
quito se trasladaron ai ministerio del In
terior, uniéndose con la Reina y demás 
Personas Rcalés, que presenciaron el ac- 
lo desde los balcones del edúcio que dan 

cenotafio. *
Los dos minutos de silencio han sido 

observados en toda Inglaterra, habiendo 
úncronizado de antemano todos los relo- 
ies públicos' con el Observatorio de Gre- 
«nwich.

Servicio de vapores correos 
------ ----------------------------- , 

Como cbuirúimción a la Real orden de
3 ué octubre último, inserta en' la «Ga^ 

del 16 del mismo' mes, se modifiea

Premiados con 400 pesetas.
• d e c e n a •

96

Ecos de Sociedad

el servicio de vapores entié Ceuta y Alge- 
ciraS) desdé til día en qu-e las Empresas,., 
•db ieirocaniles de Madrid, Zaragoza y * 
Alieant-o y Andaluces establezcan el cx- 
prc-so diario entra Madrid y Algeciras, en 
la siguiente forma ;■

Viaje tío a Tdtián
Salida- de Madrid, a las 17,15.

' Algudras: Llegada, trén, a las 12,65; 
salida, vítpor, a las 13,30,

Ceuta: Llegada vapor (atracado), a las 
15,15; salida; tren5 a las 15,45.

Llegada a Tetuán, a las 17,15.
Ds Tetuán.a Madrid

’ Salida de Tetuán, a las 8,00.
Ceuta: Llegada tren, a las 9.30; sa-

CENTENA *
647 783 501 556 594 736 921 819 721 938
265 996 389 319 974 74L510 458 109 346
339 9 71 844 317 115 686 913 947 748 992 
467

MIL
938 239 617 289 846 625 728 815 797 086
210 056 585 532 063 141 085 349 500 4o0
514 511 276

535 691 411
617 840 187
352 453 693
718 595 700

083 597 308 224184 534 729
DOS MIL

039 991 636 900 233 076 105 
928 871 069 835 830 292 Ü lí 
643 52o 217 284 348 337 459 
188

TRES MIL

lida vapor, a las 10.
. Algeciras: Llegada vapor (atracado), 
las 11,45 ; Calida treiq a las 15,30.

Llegada ai Madrid, las 10,35.

122 754 758 787. 393 428 493 695 611.095
204 828 674 331 726 014 437 7 7 5 711 914
289 152 296 154 843 522 946 377 378

a

Un torce dirigid® por T. S. F
ROMA1.—Un ingeniero italiano, llama

do Flannna, ha conseguido pilotar por la 
telegrafía sin hilos, un cazasubmarinos, 
que no llevaba tmxüíi Q boEd^

Se siiye de un aparato provisto de te-" 
olas, oprimiendo cuales hacg évolu-
ciona® ¿I basen. ■ vi. ■ ■ i . i ü i ■ j

Los ensayos se han 'efectuado cerca do 
un puesto emisor de ondas potentes,, qué 
no han ejercido la menor Influencia en 
el funcionamiento del aparato* .

Ayer martes, día de San Martín, cele- ? 
któ su fiesta onomástica nuestro queírido 8 
amigo el duque de Áflmodóvar del Valle. '

A las infinitas pruebas dé cariño y res
isto que recibió él noble procer, a quien ■ 
Su afabilidad, y llaneza ha conquistado ' 
^ntos amigos en todos los órdenes, uni- 

la nuestra, bien sincera, hija de. la 
pistad que en esta casa se le profesa.

Precioso apanto ¿ej^aiena 
10 kilómetros de alcance

■25 PESETAS 
Anriculares, cascss y piezas 

iaeltas, moy tontos
FERREtERBA

ffl IPEL1EZ (1 El t)
Barquillo, 41

008 320 226
977 827 407

.848 733 927
309 870 981

CUATRO MIL
635 7 74 144 669 809 798 853
001 924 244 786 489 481 634
876 266 137 292 101 875 044

CtMOMIB
‘ 545 563 628 487 521 773 590 452 195 632
013 849 497 034 955 378 767 936 532 260
963 437 631

116 674 658
172 Gil 096
780 692 880
411 159 364

661 292 711 248 355 695 133
SEIS «2

952 584 257 610 884 484 721
594 695 871 752 087 176 997
537 661 980 055 274 449 769
003 . 1 . r

SIETE MIL
56 3739 97G 244 155 945 017 959 398 788
560 165 000 997 289 663 827 294 735 93 7
293 111 562 304 956 181 383 983 518 344
763 934 609

136 069 447
699 823 305

659
OCHO MIC ’

538 156 703 956 288 882 916
779 433 T68 784 467 195 014

471 766 254 883 295 425'892 578 557 493
813

* . NUEVE MIL
884 305 142 139 718 117 315
246 131 328 902 897 649 579
049 877 129 128 614 790 813

’ Di¿¿ MIL

898 205 095
687 728 151
080

407 845 056 760 805 994 814 631 927 066
205 092 763 438" 052 553 928 226 489 031
983 243 675 871 276 908 478 959 682 360
330 451 176 95-7 982 397 123 ■

552 G71 856
995
764

746 184
412 917

DIEZ Y OCHO MIL
811 170 508 547 836 945 387 306 376 354 
370 944 31)9 731 091 124 017 539 840 007 
708 121 573 680.58.3 931 *

DIEZ Y NUEVE MIL
587 784 731 103 052 003 658 190 355 172 
648 0G0 872 946 953 262 456 146 214 797 
206 580 096 742 588 826 628 351 240’442 
161 406 921- 405

VEINTE MIL
986 077 220 428 994 859 679 870 265 484
256 316 800-867 975 458 854 160 236 556
455 627 622 018 ’ •

VEINTIUN MIL
664 604 550 866 497 982 047 723 
939 893 579 875 472 807 818 802 
4:15 310 734 891 415 304 888 G39 
7^9 623 917 *

VEINTIDOS MIL
79o 334 067 .494 445 356 696 023

130 097
117 096
636 640

777 117
626 582 9(14 627 611 703 239 318 446 875
613 590 471 386 406 425 604 549 356 540

• VEINTITRES MIL
114 477 357 172 209.438 963 386 455 387
22o 303 506 185 410 118 433 788 098 819
405 621 077 889 039 232 243 680 893 168
080 694 034 131 054 .107 942

VEINTICUATRO MíL’
338 683 892 809 67 7 562 905 833 123 521 
041 550 051 640 173 202 751 300 534'610 
799 705 286 029 359 422 753 632 952 452

VEINTICINCO MIL
311 813 729 999 952 006 031 551 806 668
357 528 945 780 905 717 913 126 976 635
028 924 261 577 525 750 253 539-898 324

966
939
958

878 546 424 .
VEINTISEIS MIL

786 170 875 968 333 136 251 716 309
346 358 194 941 836 380 795 300 506
015 753 968 722 254 986 992 .266

808 647 200 423 389 316 918 348 187 607 
138 819 -

VEINTISIETE MIL .
176 201 840 606 362 524 088 745 381 968'
207 703 568 936 634 789 705 934 243 112
325 541 007 037 728 111 395 622 238 106
730 762 646 653 434

VEINTIOCHO MIL
195 815 822 790 416 594 1G6 119 268 610
.536 055 903 162 954 112 106 296 804 994
631 933 865 361 428 387 648 462 467 174
989 734 064 413 615 575 533

<86 lyg y #6v@r. '
£$. Tt^,$SjtoK;rá)ta

MTOWM FARg SyBBLWIW*.

' . h Vitoria,

, En la iglesia de San Nicolás contra- 
Jer°n matrimonio ayer por la mañana, ia 
^ella señorita Elena Lores. Antón, bija ■ 
de nuestro quierido compañero de Redac-

D. Carlos, y el oficial dle Telégrafos
• Eduardo González Goyanes, sobrino 

reputado cirujano D. José Goyanes 
^Pdevila.

bendijo la unión el cura párroco arci- 
^stede Faro D. Jesús Leiceaga Bcrnar, 
^do padrinos los padres de la desposa.- 
a> autorizó el acta el juez municipal del 
atrito de la Audiencia, D. Enrique Ar- 
^ga. .

too *119 i! ESP5M
Este Banco Hipotecario hace préstamos 

de cinco a cincuenta ' años, según la 
amortización que se estipule, con pri
mera hipoteca sobre fincas rústicas y ur
banas, dando hasta el 50 por 100 de su 
valor, exceptuando los olivares, viñas y 
arbolados, sobra los que sólo presta la 
terceira parte de su valor.

Además de éstos préstamos hipoteca
rios, abre créditos reembolsables a, corto 
plazo para la construcción de edificios.

En la actualidad abona. este Banco a 
las imposiciones en cuenta corriente:

1 por 100 de interés anual por las reem- 
bolsableg a la vista. .

1,25 por 100 id. id. a ocho días vista. 
.i,5o por 100 id. id. a tres meses.

011
071

559 543
608 5 7 6

. ONCE MIL
886 553 016 937 336 653 '476 '
326 003 680 456 963 644 738
488’254 163 538 679 913 381
310 521 654

. DOCE MÍE
532 222 042 852 936 418 807
865 908 878 582 188 935 444

325 602 120 989 419 101 400
TRECE MIL

785 885 047 650 583 457 677 519 470 095 ‘
633 0-14 655 246 256 742 151 926 570 352
651 227 909 842 006 058 801 520 899 540
450 477.366 696 627 *

. . CATORCE MIL
930.133 321 489 307 920 792 765 464 103’

• 754 606 163 944 207 .539 138 762 950 367
161 963 181 274 220 609 870

QdNCE MIL
329 783 730 377 35$ 7^3 757 309 $36 409
456 500 274 403 640. 109 235 178 035 098
754 398 127 -744 177 .837 546 073 200 752
578
308

783
912

873 092 556 2-76 652 053 011 391 432

DIEZ Y SEIS MIE .
617 665 494 508 627 495 966 369 440
268 444 683 948 857 642 121 586 239

PRINCESA.—A las seis, Los ipaciques^ 
A las diez y inedia, El juramento In; 
Primorosa. . • . '

ESPAÑOL.—A las diez menos' cuar
to, Don Juan Tenorio.

LARA.—zi las seis y a las diez y me
dia , Cancionera.

• EíSLAVA.—A las seis y cuarto, Mu- 
jeifi y niuevios • tangos! argentinos, pon 
Spavénta. A las diez y media, La octa
va mujer de Barba Azul y-nuevos, tangos1 
por SpaveSta. "

INFANTA ISABEL.—A las seis, Ha^ 
que vivir. A las diez y cuarto, La bue
na suerte.

COMEDIA.—A las diez y cuaitoy La 
pura verdad. •

CENTRO.—A las seis, Una yanqui en 
París. A las diez y cuarto, Piénsalo1 bien.

REINA VICTOIl IA.—A las diez y me
dia., Los chatos. • ' ■

FONTALBA.—A las diez y cuarto,1 La 
,virtud sospechosa. .

APOLO.—A las seis y media, La lin
da tapada. A las diez y media, Calixta 
ia prestamista y La vaquérita.

COMICO.—A las seis y cuarto y a las 
diez y Cuarto, Las grandes fortunas..

MARTIN.*—A las seis y media, El ca
pitán* Renato y El alegre Jeremías. & 
las diez y cuártó. Las corsarias y ¡Le
vántate y anda!

NOVEDADES.—A las seis y cuarío, 
Paiís-M.adi-id'. A las siete y media, Eai la 
Cruz de mayo, A las diez y media, El 
molino de la viuda

LATINA-, A las seis, El pxhuo alum- 
brao- y T. 8. H. A .'as diez y cuarto, 
T. 8. H. y El primo alumbrao.
. EL CISNE.—A las seis y cuarjo, Las # 

campanas de .Carrión. A las diez y cuai- 
top 1.08 cadetes de lí! reina y Los pVrí- 
tanos (reestreno.),

FUENCARRAL.—A las Seis, La da- 
nía de las camelias. A la® diez y cuarto, 
MeJchor, Gaspar y Baltasar.

ZARZUELA.—rA las seis y a las diez y
media, Variedades, La urraca 
(ópera cómica) y fin de fiesU.

BRICE.—A las seis y p las 
cuai-to, Gran suceso de Bortmiio,

ladro ni

drez y
con sus

leones; Les Maiylands y éxito de la grali! 
compañía.

REY ALFONSO.—A Jas seis y mediá 
y diez y medía, Nati Morales, Mercedes 
Bueno, Maruja Lafuente, yaltory-^al- 
dy, Pijar, La Yan'kee y Chelito. '

■ ROMEA.—A las seis y a las diez y me
dia, Eacarnita Unamuno, Felito, Anita 
Polar, Ambarina, Maiy Bruny, Caby and 
Jhonson, Victoria Pin i líos y Laura Pi- 
nillos. ■ . '

3 í . ARA VILLAS.—A las seis y a las 
diez y cuarto, Pilar Guenu, Blanquita 
Monteniar, Matilde Lata, Esteso, Ram- 
per, Trío Lara, El «cabaret» de los apa
ches, Salud Ruiz.

. ■■ ■ va ■ ---- 8

. TF) ÉfQNQ, 57S -

|DE v en t a en  j o d as  par t es  Y ADOLFO rnfLSCFO5.M 
1 MADRID 2 Prado.50-BAPCFL0MA: Mal io;ca.198 !

..

l e c h e y c a f e c o n l e c h e c o n d e n s a b a “ib e r ia ” pr o d u c c ió n n a c io n a l
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JABON DE SALES DE CARABAÑA MEDICINAL Y DE TOCADOR

Cornpañía Trásatlúntica LA FOTO-BLBCTÍUCA '

JUAN RUIZ ARIAS i
8 F, R V I C í O S" 

^7 tM» * ' . . .
' Semcio merisiiál saliendo de Bilbao el 
Ría 16, de Santander el iq, de Gijón el j 
¡jo, de La Coruña el 2 y para Habana y 
Veracruz. Satidas de Veracruz el 16 y 
de Habana el 20 de cada mes, para La f 
Coruja, Gijón y Santander.
U«m tt Puerto SSico, Ctóí;a?. ?

Qt^omíds» y Ffó^íñca
Servicio mensual saliendo de Barcelo- : 

ha el día ío , de Valencia el n, de Má- ; 
loga d 13 y de Cádiz el 15, para lás 

' Palmas, ’Sant^ Cruz dé Tenerife, Santa 
Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, 
La Guayra, Puerto Cabello, Curacao, Sa
banilla, Colón, y por el Canal-de Panainá 
para Guayaquil, Callao, Moliendo, Arica, ¡ 
Iquique, Autofagasta y Valparaíso.

a y puertas üh^is y ;
•¿SiPííSt . í

Siete expediciones al año, saliendo los i 
' buques de Corufia para Vigo, Lisboa, Cá- j 
diz, Cartagena, Valencia, Barcelona, Port i 

- Said, Suez, Coltimbo, Singapore, Manila, ! 
Hong-Kong, Shanghai, Nágasaki, Kobe y > 

Kokohama. " . ¡

Dm^CTG^ • . ■
. Í.IñM a la

Servicio mensual s4&Úéddo de fíarcei ■ 
na el día 4, de Málaga el 5 y de Cádiz 1 
7; para Santa Cruz de Tenerife, Monte. ? 
video y Búenog Aires.' , . . , i

Coincidiendo con la salida de dicho va- | 
por, llega a Cádiz otro que sale de Bil- , 
bao y Santander.el día último de cada | 
mes, de Cor-aña el día 1, de Villagarcía v 
2 y de Vigp el 3, con pasaje y carga parg 
ía Argentina. * .

tiMtea a York, Cülüi 9 Méjico
Servicio mensual saliendo de Barcelo

na el día 25, de Valencia el 26/ de Má
laga d 28 y de Cádiz d 30, para Nuevik 
York, Habana y Veracruz. • .

Lírwa a Póo .
Scrvitac mensual, saliendo de Barcelo 

na .1 día 15 para Valencia, Alicante, 
diz, Las Palmas, Santa Cruz de Tenczi 
fe, Santa Cruz de la Palma, demás escar
ias iuteimedias»y Fernando Póo. . ,,

Este servicio tiene enlace en Cádiz con 
otro vapor de la Compañía que admite 
carga y. pasaje de los puertos del Norte y 
Noroeste de España para todos los de 
escala de esta líüeau

1O, Fu^ncsirm!. 10 ।
■«sapera- i

Ámplíxeiones repredueciones,. pinttfp», í
y toda clase dé retratos.

. Se retrata de día y de noche, 
kilométricos y carnets en el acto.

Se admíteu Ir^s^cis para provincias, 
A Ivs señores írasiTiptorcs de Hj&k c it o  

a  Ar ma d a  s s les laxe» si 25 par 189 de 
. rehuía ««t» orwTÍas.

A

^iiampegsie EMILE G6BLBT 
SEC *8: OEMI-SEC :-: DULCE

DErasiTálR$éi LeoR^s^AlcaMi, ntm, 21
PlíML® en Molinero, Rftz, Pnlacic de Hielo, Depósitos de Víveres del Ministerio 

de U Gaen a, Vienx-Sal y buenos altruinariztes, ' * »

í ©RAM RELOJERÍA QE Pñ

B^deps & Los Ce§s*l le de l. Thierr^
B » FusncarraE, 59.--mO.ffiD.-rApArtado Correos 364 «

as. — •* !«*!•-
£6 1©-»» a.

Los za»^-»» 
asi^xóxnieoiL 
■ DcpocíWk-t 
Hícs^ •

<» I»
linar BeaMítia, r w» WRrgirisi g 

¡%Mis^a VtjRiig ísc'pMsá gaza e®&xEii»).

í RELOJ

PULSERA

GRAN

NOVEDAD

' . AVÍ80S IMPORTANTES
Rebajas a familias y en pasajes de ida y vúelta.—Precios convencionales pj, 

-Címarptég especiales.—Los vapores tienen instalada la telegrafía sin hilos y api 
ratos para sedales súbmáririas, estando dotaxLs de los más modernos adetLam 
(tos, tanto para la seguridad de ios viajeros como para su confort y agrado.—To* 
tíos los vapores tienen médico y capellán. "

L|s comodidades y'trato de que disfruta el pasaje de tercera, se mantienen < 
js altura tradicional de la Compañía.

- Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 pcx 
üioo en los fletes de determinados artíeulos, de acuerdo con las vigentes, dispo 
®¡cÍQnea para el Servicio de pomunicaciexies Marítimas» ' 1

. . . . COMBINADO»
Esta Compañía tiene establecida una red. de servicios combiu^og para lo* 

principales puertos, servidos por líneas regulares, que le percute admitir pasa 
gerós y carga para;’ ’ .
• Liverpool y puertos del Mar Báltico y Mar del Norte.—Zanzíbar, Mozambiqn* 
y Ca'petown.—Puertos del Asia Menor, Golfo Pérsico, India, Sumatra, Java y Cq*

• chinchina.—Australia y Muéva Zelandia.—lio lio, Cebú, Port Arthur y Vladivos- 
tock.—New Orleá.ns, Savannah. Charleston, Georgetown, Paltímofe, Filadelna, 
Sosten, Quehec y .Montreal.—Puertos de América Central y Norte América ea 
el Pácfñco, de Panamá a San Francisco de California.—Punta Arenas, Coronel g 
Sf&lparáísq pos ej Estrecho de Miagáfianes. •

‘lííiFmes©» ooMooiAtet .
. La Sección que para estos servicios tiene establecida la Compaila, se encar» 
^ará del transporte y exhibición en Ultramar de los muestrarios que le sean eu- 
iregados a dicho objeto y de la colpcacióii de lo* artícalo» cay» yenta, KQt»p «a* 
U&yd, desean hacer los exportad oí f-.s«

j Ei Arca de Noé [j
Almacén de papel ‘ . -|

| Objetos de escritorio §
b Casa especial en suministro de oficinas
| Pápeles de halo y algodón. | 
| Sobres de clases y | 
si tamaños» Stdográñcas ga- § 
| rantázad^s. Libros r^ya- p 
| dos. Tmta^ primera B 

candad í
« r

IW 101 «oí 1 al Mili i 
“ (88SEÍM KO. H-TO- «-B IB
B

i? .

á":; -A ■ tS;‘ ;r-CE

«. .? Ú.- /*
«YAaDlA Civit- 5 de rirv 4*
1922. Todos ios S^r.-s. v d-?
titatos de r riit. c ft» ^r*r c ’
HO WPA»0L M36«y*ks d«- Víma íA Ciáíi.-'?-. r:.- 
16*1,13 y ♦'-■tet. Aasfe.'i ^'*6 ía

t» »¿^ojx s

hm* <8 i»

| Taí>«>«
I I Ne :

i'3? •"-. ■ ' .'.a ’ - • '•

l^-
Ir-i

En caja de plata, desde pesetas.......................    95,00
En caja de oro, 18 kilates, desde pesetas....................... .. ............,, , 250,00
Fornía cuadrada-pulsera, caja de plata, desde pesetas. .......,, 90,00
Forpta cuadrada-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas,.. . 225,G<)

■ Forma redonda-pulsera, caja de plata, desde pesetas.. ...................  80,00
Forma redonda-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas.. ., . .190,00

Gran variedad en despertadores, relcies de pared, relojes de bolsillo y de pulsera 
para señeras.

$ luinpnso SUKtidq qn cabidos para señora, caballero y niños.
w A los señores jefes, bticialés v clases del Ejército, grandes facilidades oara el pago,
a como asimismo a pertenecientes a los Institutos de Guardia civil y Carabineros e 

individuos de los mismos, ' ’ ' ’

^******^*^**^**^**^*«»^$#»v.**»*****>>#*^«í^^^^#*^|^»i**#^

EJERCITO Y ARMADA .
BIMI© MILÍTMR DE LH TARDE
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Aguas minerales
= júralos === VALDEZARZA

••li^^as-oMSís^iae

SUCURSALES- 
BARCELONA A: BU RGO.S

ACífc.dez Ntiñ>v.. 7 VMofL., ?B

" Yes^taao 390. S. P. ■ - JelefoTM* í&V

Ub,j y Romanillos
(SaCííiOÁb LH COMANDITA)

Coóperatlvd déí Ministerio de ía Guerra-

a^á de España. G

M A
.^¿s-

hL MEJ.OR £ LKGANTit I)I*L MUNDO, rtcfonoc:do yorla deocía. móc'ic*, 
. su especial aiinerüh/fición y .producir imitación ^mgruia». Cara wdt> de A¿i 

. f émedied^ de la píe! y MCfdíulismo. Léase él fotíeto iséMo con e) ÁMiUíafc- 
mVe r d a q iii .

1,8 nís Jgradftüle áa ris c mw  «¡pm

■ ii». i a n ssit ML í-^. s«nto»

JAB©N
ÜeaVétéo és Av«dvt»i F«*»c»«:ajl, 5S^.TiMé^» ««4 -.

Í6s “1 mito Aprecindto por su péte^á. el mM económico por s,u ración y d .au i ai/1*" 
nl^o QCí'TCt está cUberado efusivamente con ácéít'é" pu^’di»: ot^a. , i
É w «3. »»s;' rúW »«!!<•

50 a K’̂ . 1^:. USí^(8Nt»iA 
S®£KiTí?a »<pb»e i« vk>.
S«glRí.W ii — -4»^^ «-StólM-

. ihfííK'S'^. lawr{t>>i>«?t-; •

fcc&í 1S» 0 0 0.6 0Ó -i® 'éíeak-^ 
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